
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2019-00011-00 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes, las respuestas emitidas por 

Banco Caja Social, el Banco de la Comunidad – Mundo Mujer, Banco 

Finandina, Banco de Occidente, BBVA, Banco Pichincha, Davivienda, 

Banco ITAU, Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona 

Centro, Bancamía, y Banco Popular, lo anterior para fines legales y 

pertinentes. 

 

Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, y en atención 

a que fue registrado el embargo del vehículo de placas MVY36E, se 

decreta su APREHENSIÓN material. 

 

Por secretaría, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN 

AUTOMOTORES (SIJIN) – Cundinamarca- para que proceda a la 

captura del citado vehículo colocándolo a disposición de este Despacho, 

para tal fin téngase en cuenta los parqueaderos debidamente 

autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura. Una vez se 

allegue la respuesta de la autoridad competente se decidirá lo 

pertinente al secuestro 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, (2) 
 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 17 del 25 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


